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INTRODUCCIÓN 
 
 
El Programa Operativo Anual [POA] de la Universidad Veracruzana permite programar y 

presupuestar a corto plazo (1año) las necesidades de recursos financieros para el cumplimiento 

de los objetivos particulares y metas de los proyectos autorizados a nivel de Entidades 

Académicas y Dependencias Administrativas, que deberán contribuir al logro de los objetivos 

definidos en la propuesta del Programa de Trabajo 2013 – 2017 “Tradición e Innovación”. 

 
 
 
 
 
 
SISTEMA EN LÍNEA DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)  
 
 
Es un sistema definido y desarrollado con base a los lineamientos Administrativos y Financieros 

establecidos por la Dirección de Planeación Institucional [DPI] y la Secretaría de Administración 

y Finanzas [SAF], el cual tiene como objetivos:  

 

• Apoyar y facilitar el proceso de planeación, programación, presupuestación y evaluación 

que deberán realizar los titulares de las entidades académicas y dependencias de la 

Universidad. 

 

• Sistematizar la integración del presupuesto anual de gastos e ingresos a nivel Institucional, 

Unidad Responsable y de Entidad Académica o Dependencia.  

 

• Realizar el reporte de avance, seguimiento y evaluación.  
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REQUISITOS TÉCNICOS PARA LA OPERACIÓN DEL POA 
(Previos para el acceso al Sistema) 
 
 
 

 Navegador Microsoft Internet Explorer [versión 7.0 o superior] o Mozilla Firefox [versión 

3.0 o superior]. La configuración del navegador deberá tener desactivados los 

bloqueadores de ventanas emergentes o elementos emergentes. 

 Tener instalado Acrobat Reader. 

 Configuración de la pantalla con resolución de 1024 x 768 pixeles o superior. 

 Contar con acceso a Internet. 

 Tener unificadas las contraseñas de acceso del correo electrónico institucional y del  

SIIU. 

 

En este último punto, como parte de la seguridad y correcto funcionamiento del sistema, es 

requisito indispensable que Usted tenga unificadas dichas contraseñas, esto quiere decir que 

deberán ser las mismas para ambos casos. 
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ACCESO AL SISTEMA 
 
 
El acceso es a través de la página institucional http://www.uv.mx en la cual, en primer lugar se 

debe autentificar en la sección MI UV, ingresando usuario y contraseña de correo electrónico 

institucional: 

 

 
 
 
A continuación se mostrarán una serie de bloques en el cual se halla el correspondiente al 

Módulo del POA:  

 

 
 

http://www.uv.mx/
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Al elegir el bloque del POA, de inmediato se abre en una ventana emergente las opciones del 

menú general del sistema, mismo que se detalla más adelante. 

 

 
 
 
 

 
 
 

El mecanismo de sincronización consiste en lo siguiente: 

 

Si el sistema detecta que sus contraseñas son distintas, se activa en automático (después de 

teclear su usuario, contraseña, campus y dar clic en Entrar) por lo que de inmediato se muestra 

la pantalla del POA pero inhabilitada, mostrando el siguiente mensaje:  

 
 

“Para ingresar al POA sus contraseñas de acceso al correo electrónico y al SIIU deben ser iguales. 
Unificando contraseñas automáticamente en 60 segundos.” 

Nota: 
Si usted no utiliza la misma contraseña en SIIU que la de correo 
electrónico, el sistema cuenta con un mecanismo de sincronización 
automática, de modo que modifica y actualiza la contraseña del SIIU para 
que sea igual a la de acceso a su correo electrónico. 
 
Este mecanismo es seguro y confidencial y bajo ninguna circunstancia 
puede obtener su contraseña, por lo que deberá tener la certeza de que solo 
Usted la conoce. 
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Una vez transcurrido el tiempo indicado (1 minuto aproximadamente), el sistema ha actualizado 

de manera exitosa la contraseña del SIIU, de modo que sea igual a la utilizada para acceder al 

correo electrónico.  

 

Seguido de esto, la próxima vez que ingrese al POA mediante el portal correspondiente, no 

volverá a implementarse este mecanismo (a menos que Usted haya cambiado de nueva cuenta 

sus contraseñas). 
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MENÚ GENERAL 
 
Una vez que ha ingresado al sistema, se muestra la siguiente pantalla: 
 

 
 
En esta, el menú de opciones clasifica la información de manera general en tres apartados: 

POA, UTILERÍAS e INFORMACIÓN, los cuales a continuación se describen: 

 

 

i. POA 
 

 
Contiene las siguientes opciones: 
 
 

i.1. REGISTRO 
 
Permite a los titulares de las entidades académicas y dependencias universitarias el 

registro, revisión y autorización de los objetivos, metas, acciones  y recursos necesarios 

para cada uno de los proyectos que conformarán su Programa Operativo Anual. Para el 

registro de los proyectos se deberá:  

• Regirse mediante lo dispuesto en el Manual de Procedimientos Administrativos, relativo a 

la elaboración del Programa Operativo Anual. 

• Acatar las Políticas para la elaboración del Programa Operativo Anual. 

• Seguir el procedimiento para la elaboración de su POA (Elaboración, Presupuestación, 

Transferencia o Envió, Autorización y Ejercicio). 
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• Guiarse en la sección I.1.1 de esta guía operativa, Registro de Proyectos de asignación 

presupuestal.  

• Cumplir el calendario establecido para la elaboración del POA. 

 
 

i.2. AVANCE Y SEGUIMIENTO 
 
En este apartado podrá reportar el porcentaje de cumplimiento de los proyectos y 

programas establecidos en el año anterior al del registro del proyecto, de acuerdo a sus 

metas y así determinar el avance en el cumplimiento del Programa de Trabajo Institucional. 

De igual forma podrá indicar el uso y transparencia de los recursos asignados para el logro 

de las mismas. 

 
 

i.3. CATÁLOGOS 
 
Presenta una serie de documentos predefinidos que contienen información institucional y 

sirven de ayuda para utilizar y requisitar de manera adecuada el sistema del POA. 

 
 

  i.4. MODIFICACIÓN 
 

El apartado Modificación se creó para cubrir la necesidad de aquellas dependencias que 

necesiten realizar modificaciones sustantivas (objetivos y metas) y/o presupuestales a los 

proyectos registrados en el Módulo del Programa Operativo Anual, en el cual se presentará 

la información del proyecto original y permitirá registrar las adecuaciones necesarias. 

Los tipos de modificaciones presupuestales son: 

 Transferencias y 

 Reprogramaciones 

 
 

i.5. CONSULTAS 
 
Esta opción no se encuentra disponible por el momento 
 
 
 
i.6. REPORTES 
 
Esta opción se encuentra disponible solo para las Áreas Revisoras. 
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1.1. REGISTRO 
 
Deberá seleccionar esta opción si desea capturar un nuevo proyecto o continuar con la 

elaboración de uno previamente capturado.  

 

 
 
 
Después de seleccionar esta opción, aparecerán los proyectos que tenga disponibles cada 

usuario para la dependencia configurada según su perfil. 
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Si usted tiene más de un proyecto registrado para uno o varios fondos, puede ayudarse para 

ubicar uno en particular haciendo clic en esta opción, donde se habilitará una ventana en la cual 

debe elegir el año, fondo, dependencia y pulsar el botón Buscar. Seguido de esto el sistema le 

muestra los resultados coincidentes. 

 
 
 

 
 
 
A continuación se describe el procedimiento para llevar a cabo el registro de cada uno de ellos: 
 
 
 

1.1.1. REGISTRO DE PROYECTOS DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 
 

Una vez que le han notificado el techo presupuestal para su dependencia o proyecto, puede 

iniciar el registro del proyecto haciendo clic en el fondo y dependencia que corresponda, 

seguido de esto hacer clic en el botón Nuevo: 

 

 
 

Nota: 
El registro de los proyectos se clasificará en los siguientes tipos: de asignación 
presupuestal y de fondos autofinanciables. 
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DATOS GENERALES 
 

 
En seguida de presionar el botón Nuevo, el sistema le mostrará de manera automática, los 

datos generales de la dependencia, en donde se aprecian en la parte superior las opciones 

en forma de pestañas: Datos Generales, Condiciones, Proyecto, Reportes y Autoriza 

U.R.: 

 

 
 

 
Después de ver los Datos Generales debe hacer clic en la pestaña Condiciones. 

 
 
 
 

CONDICIONES INICIALES DEL PROYECTO 
 
 

Los datos que se presentan se refieren a: Año, Clave Programática, Fondo, Monto 

Asignado (a la dependencia), Monto a Asignar (a un proyecto), Monto Disponible 

(asignado a la dependencia menos el asignado a un proyecto) y los datos de Responsable 

del Proyecto. 
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Si no recuerda la clave del programa puede buscarla de la lista que se 
desplegará en la ventana de ayuda que se activa al pulsar Clave programática, 
de la misma manera que en la búsqueda de proyectos. 

 
 

Una vez ingresados los datos se debe pulsar el botón Guardar y el sistema le confirmará, 

que se ha agregado el registro del proyecto. 

 

 
PROYECTO 

 
Después de haber guardado el registro, dar clic sobre la pestaña de PROYECTO, en la cual 

se mostrarán los siguientes conceptos para su captura correspondiente: 

 

o Justificación del Proyecto 

o Objetivo General 

o Objetivos Particulares  

Los cuales deberá llenar como se indica en el apartado III (Definiciones y elementos para la 

elaboración y el registro de Proyectos) del manual de procedimientos administrativos. 
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En la parte superior derecha de esta pantalla se localiza el botón Ayuda, el cual 
vincula a un catálogo de temas en forma de ayudas, relacionados con los 
campos que debe capturar.  

 
 
 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO Y OBJETIVO GENERAL. 
 

 
Una vez que capture la información correspondiente a estos conceptos, deberá pulsar el 

botón Guardar en cada campo y el sistema enviará el mensaje de confirmación 

correspondiente: 
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OBJETIVOS PARTICULARES 
 

 
En la parte inferior de la pantalla, se muestran una serie de botones que se habilitarán para 

funcionalidades específicas que se describirán más adelante. 

 

Para crear los objetivos particulares deberá pulsar el botón Nuevo, el cual habilita la 

siguiente pantalla, en la que deberá capturar la descripción correspondiente: 

 

 
 

A continuación se habilita la siguiente pantalla: 
 

 
 
Cada objetivo particular que se registre se debe asociar a un Objetivo Estratégico de 

acuerdo a su contribución al Programa de Trabajo 2013-2017 “Tradición e Innovación”. 

Haciendo clic en los textos Eje Estratégico y Objetivo Estratégico se habilita la ayuda 

para la búsqueda de un Eje u Objetivo en particular, el cual está asociado a un Eje 

Estratégico. 

 

Una vez capturados los datos correspondientes (Descripción, Eje Estratégico y Objetivo 

Estratégico) debe pulsar el botón Guardar para almacenar la información en el sistema; de 

inmediato se mostrará un mensaje de confirmación correspondiente. 
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Con la opción Regresar vuelve a la pantalla inicial para la captura de tantos objetivos 

particulares, según lo requiera, en donde se enlistará el registro del objetivo particular recién 

creado. 

 

Para modificar un objetivo particular previamente almacenado, deberá seleccionar la casilla 

donde se muestra el registro y pulsar el botón Modificar, en donde una vez que realice las 

adecuaciones necesarias, deberá dar clic en el botón Guardar para que se almacenen los 

cambios. 

 

 

DEFINICIÓN DE METAS 
 

 
Una vez registrado un objetivo particular, deberá capturar las metas que considere 

pertinentes, mediante las cuales logrará el cumplimiento del objetivo en cuestión. Para esto, 

deberá seleccionar el Objetivo Particular y dar clic en el botón Metas. 
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A continuación se habilita la siguiente pantalla, en donde deberá hacer clic en el botón 

Nuevo. 

 

 
 
 

En seguida se habilita la pantalla donde se activan los campos necesarios para que capture 

la descripción, mes de cumplimiento y unidad de medida de la meta: 

 

 
 

 

Finalmente, para concluir el registro de la meta, debe hacer clic en el botón Guardar y el 

sistema enviará el mensaje de confirmación correspondiente.  

 
 

Si desea modificar una meta previamente capturada, lo que debe hacer es 
seleccionarla en la casilla correspondiente y pulsar el botón Modificar. 
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DEFINICIÓN DE ACCIONES  
 

 
Una vez registrado la meta deberá capturar las acciones que considere pertinentes, 

mediante las cuales logrará el cumplimiento de las metas. Por lo anterior, deberá 

seleccionar la meta y dar clic en el botón Acciones. 

 

 
 

A continuación se habilita la siguiente pantalla, en donde deberá hacer clic en el botón 

Nuevo. 

 
 

En seguida se habilita la pantalla donde se activan los campos necesarios para que capture 

la descripción, mes de cumplimiento este último estará en función del mes de 

calendarización de la meta. 
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Finalmente, para concluir el registro de la meta, debe hacer clic en el botón Guardar y el 

sistema enviará el mensaje de confirmación correspondiente.  

 
Si desea modificar una meta previamente capturada, lo que debe hacer es 
seleccionarla en la casilla correspondiente y pulsar el botón Modificar. 

 
 
 

PROGRAMACIÓN DE EGRESOS 
 
Una vez creada la acción, a continuación deberá capturar las partidas de egresos y su 

programación presupuestal correspondiente dentro del año siguiente. 

 

Para llevar a cabo este paso, en la pantalla de definición de metas, se deberá seleccionar la 

casilla de la meta y pulsar el botón Egresos. 

 
 

En seguida se muestra la siguiente pantalla: 
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Note que en esta forma también se activa el botón Ayuda, mediante el cual se habilita una 

ventana que contiene información que lo orientará en la captura y programación de las 

partidas de egresos:  

 

 
 
 

Una vez que se selecciona el botón Nuevo, se habilita la pantalla de Programación de 

Egresos, en la cual deberá ingresar una a una las claves de partidas que requiera: 

 

 
 
 

Al dar clic sobre el texto Partida, se habilita la forma de ayuda para la búsqueda de 

partidas, ya sea por clave (si la conoce) o por descripción. 
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Después de ingresar la partida, debe llenar los siguientes datos: Importe y Forma de 

distribución [manual, automático y porcentual].  

 La opción manual implica que usted podrá distribuir el presupuesto en los meses e 

importes que considere oportunos.  

 La opción automática, distribuye de manera automática el importe de la partida 

entre el total de meses de la meta.  

 La opción porcentaje, requiere que indique la distribución del monto de la partida 

expresado en porcentajes, cuidando que se alcance el 100% (el sistema hará el 

cálculo de los importes), de acuerdo al porcentaje especificado. 

 

 
 
 

Una vez ingresados los datos se deberá pulsar el botón Guardar, y el sistema enviará el 

mensaje de confirmación de que el presupuesto de egresos ha sido actualizado; finalmente 

si regresamos a la pantalla de Captura de Partidas de Egresos notará que se enlistan las 

partidas capturadas: 

 

Nota:  
1. El sistema validará que Usted no capture más partidas si el presupuesto disponible 

no es suficiente para tal efecto. 
2. Para algunas partidas el sistema validará que el importe ingresado no rebase cierta 

cantidad o porcentaje en relación al monto total del proyecto. 
3. Además, permitirá distribuir presupuesto solo hasta el mes de cumplimiento de la 

meta que usted especificó previamente. 
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Puede modificar o eliminar la partida o su programación, seleccionando la 
casilla correspondiente y pulsando el botón de Modificar o Eliminar. 

 
 
 

CAPTURA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE APOYO 
 

 
Si usted registró la partida 6019 (personal de apoyo), deberá capturar el detalle de la 

plantilla de este tipo de personal, para lo cual, una vez seleccionada la partida, se habilita el 

botón plantilla, en el cual debe hacer clic: 

 

 
 
 

De inmediato se muestra la pantalla de plantilla de personal de apoyo calendarizada en 

la cual podrá definir cada uno de los puestos del personal de apoyo que va a contratar para 

el siguiente año: 
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Para el llenado de los datos de la plantilla, se sugiere revisar el instructivo que se 
encuentra en la siguiente dirección: 

 http://www.uv.mx/orgmet/nuv/manuales/MPA/MPA.html en el apartado 
II. Egresos, en la opción Personal de Apoyo. 

 
 

Mediante el botón Nuevo, se habilita la pantalla para la captura de los datos del puesto:  
 

 
 

http://www.uv.mx/orgmet/nuv/manuales/MPA/MPA.html
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Una vez llenada la información correspondiente y después de pulsar el botón Guardar, se 

mostrará el puesto recién capturado en la pantalla de plantilla de personal de apoyo 

calendarizada. 

 

 
 

Podrá modificar o eliminar los datos de la plantilla, marcándola y pulsando 
el botón de Modificar o Eliminar. Si desea capturar un nuevo puesto 
deberá realizar el mismo procedimiento. 

 
 

 
 
 
 
 
COPIA DE PLANTILLA DE PERSONAL DE APOYO 

 
Para poder copiar una plantilla de personal de apoyo registrada el año anterior, se deberá 

tener en cuenta los siguientes puntos: 

 Los datos de fondo, dependencia y proyecto deben ser los mismos. 

 El número de objetivos particulares así como de metas deberá ser igual. 

 El importe total de la partida debera ser igual o mayor al del ejercicio anterior. 

 El mes de calendarización de la meta y la acción para el ejercicio actual  

 Para iniciar la copia no deberá tener plantillas capturadas. 

 

Nota:  
Deberá capturar la información solicitada, tomando en cuenta que el 
sistema valida que las fechas de inicio y fin, estén dentro del 
periodo de calendarización de la meta. 

 

Nota:  
La captura de puestos para el personal de apoyo está en función 
del importe disponible de la partida.  
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En caso de que los datos no cumplan con los puntos anteriores, el sistema mandará el 

siguiente mensaje: 

 

 
 

Para iniciar la copia se dará clic en el botón de copiar plantilla: 
 

 
 

Una vez que se dió clic en este botón, el sistema realiza la copia de la plantilla, enviando en 
automático el siguiente mensaje: 
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1.1.2. REGISTRO DE PROYECTOS DE FONDOS AUTOFINANCIABLES 
 
 
Este tipo de proyectos no dependen de una previa asignación presupuestal, pues es la propia 

dependencia la que define el importe del proyecto, en base al cálculo de sus propios ingresos a 

recibir durante el año, más el remanente del ejercicio anterior. Debe hacer lo siguiente: 

 

Seleccionar el botón Nuevo, de la pantalla de proyectos disponibles: 

 

 
 
 
Se muestra de manera inmediata la pantalla de datos generales de la dependencia, en donde 

deberá seleccionar año y dependencia: 

 

Nota:  
Una vez que se copie la plantilla, también podrá eliminarse utilizando el 
botón correspondiente, siempre y cuando no haya modificado algún dato 
posteriormente a la copia, de ser así se deberá eliminar cada registro 
(uno por uno) que integre la plantilla. 
A su vez se debe considerar que el mes de calendarización de la 
meta del ejercicio anterior sea igual o posterior al mes de 
calendarización de la meta y acción del ejercicio actual. 



Guía Operativa para la elaboración del POA (PI-PP-P-01) 
 

     Universidad Veracruzana - Guía POA 2014 25 

 
 
El Año se podrá elegir de una lista desplegable. En el campo Dependencia podrá teclear la 

clave y pulsar ENTER o utilizar la ayuda, así se mostrará el resto de la información.  

 
Al dar clic sobre el texto Dependencia, se habilita una ventana de ayuda para la 
búsqueda de dependencia, en la cual aparecerá una lista de dependencias a las 
que usted tenga acceso en la configuración de su perfil. 

 
 
Una vez que se ingresaron los datos, se habilita de manera inmediata la pantalla para la 

captura de las condiciones iniciales del proyecto, en la cual deberá elegir clave programática, 

fondo, monto a asignar al proyecto y responsable del proyecto para, finalmente, presionar el 

botón Guardar: 
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Una vez guardados los datos generales del proyecto, se procede a la captura del contenido 

del proyecto, es decir, a la Justificación del proyecto, objetivo del proyecto, objetivos 

particulares, metas, acciones y partidas de egresos correspondientes, de manera similar a lo 

descrito en el apartado 1.1.1 de esta guía, correspondiente a la captura de proyectos que 

requieren asignación presupuestal. 

 
 
 

 
 
 
 
 

PROGRAMACIÓN DE LOS INGRESOS 
 
 
Una vez que ha capturado la Justificación del Proyecto, Objetivo del Proyecto y Objetivos 

Particulares, puede proceder a capturar las partidas de Ingresos; lo cual se lleva a cabo 

dando clic sobre el botón Ingresos ubicado en la parte inferior de la pantalla principal de la 

pestaña PROYECTO (debajo de los objetivos particulares): 

 

 
 
 

A continuación se muestra la siguiente pantalla: 

Nota:  
La única diferencia en la captura de proyectos de los fondos considerados como 
autofinanciables, es que estos requieren la captura y programación de cada 
una de las partidas mediante las cuales justificarán los ingresos que la 
dependencia percibirá en el siguiente año, por lo que no requiere de previa 
asignación presupuestal. 
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Al hacer clic  en el botón Nuevo, se muestra de manera inmediata la ventana de 

Programación de Ingresos, en donde deberá capturar los siguientes datos: Partida, 

Importe, Forma de distribución y Base de Cálculo (este último es un campo de texto para 

capturar el concepto mediante el cual se podrá justificar el ingreso a percibir): 
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Para finalizar la captura de la partida, pulse el botón Guardar; el sistema le enviará el 

mensaje de confirmación correspondiente.  

 

 
 

Podrá modificar o eliminar la partida o su programación, seleccionándola y 
pulsando el botón de Modificar o Eliminar. Así mismo cuenta con el botón 
Ayuda para la captura de este tipo de información. 

 
 

Si se desea programar una nueva partida debe realizar el procedimiento antes mencionado. 
 
 
 
 

1.1.3. REGISTRO DE PROYECTOS PIFI 
 
 

Aunque los proyectos de fondos PIFI también entran dentro de aquellos que requieren previa 

asignación presupuestal, a continuación se describen la manera de registrar la información 

peculiar relacionada solamente con este tipo de proyectos. 

 

Por lo anterior, se deberá seguir el procedimiento descrito en la página 10 de la Guía POA 2014 

PI-PP-P-01) para la captura de datos generales de la dependencia, condiciones iniciales, 

justificación del proyecto y objetivo del proyecto, pues se debe hacer de la misma manera. 

 
 

 

Nota:  
Al capturar el importe de algunas partidas el sistema validará que no 
sobrepase determinada cantidad o cierto porcentaje en relación al monto 
total del proyecto. 
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CAPTURA DE OBJETIVOS PARTICULARES 
 
 

La captura de objetivos particulares, para estos proyectos denominados también SES, 

estarán delimitada a los previamente configurados para su proyecto en particular, de 

acuerdo a lo establecido por la Sub Secretaría de Educación Superior (SES) a través de la 

Dirección de Planeación Institucional (DPI). 

La pantalla de captura de objetivos particulares, es la misma, a excepción del campo 

OBJETIVO SES, en cuyo texto el sistema habilita una ventana de ayuda para que 

seleccione el objetivo particular según lo requiera.  

 
 

 

 

Debe distinguir lo siguiente:  

 

 No. de Objetivo particular = número automático y consecutivo que asigna el 

sistema al momento de capturar sus objetivos. 

 

 Objetivo SES = corresponde a la clave que da a conocer la Dirección de 

Planeación Institucional [DPI] a los responsables del proyecto. 
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Esta es la ventana de ayuda para la selección de un objetivo PIFI (SES): 
 

 
 

 

 
 

Una vez seleccionado el objetivo, tendrá que asociarlo a un Eje rector y un Programa 

Específico (consultar la página 13 Guía POA 2014 (PI-PP-P-01),,  donde se detalla este 

procedimiento, así como la manera de crear nuevos objetivos o la modificación de uno ya 

registrado. 

 
 

DEFINICIÓN DE METAS 
 
 

Deberá registrar una a una las metas de cada objetivo particular, para lo cual puede seguir 

el procedimiento mencionado en el apartado Definición de Metas de los proyectos que 

requieren asignación presupuestal (ver página14 Guía POA 2014 (PI-PP-P-01). 

 

Al igual que en los objetivo particulares, el sistema contará con un catálogo de metas SES 

relacionadas al objetivo particular registrado, por lo que no podrá capturar de manera 

manual, sino solo seleccionarlas de la lista de ayuda. 

 

Para capturar una meta seleccione el link Número de meta SES donde se habilitará un 

catálogo de búsqueda de metas SES para que usted seleccione la meta indicada. 

Nota:  
Para este tipo de proyectos, no se permite la captura manual de los objetivos 
particulares (ahora llamados SES), en virtud de que deberá elegir uno de los 
mostrados en la ventana de ayuda. 
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Esta es la ventana de ayuda para la selección de un Meta (SES): 
 

 
 

 

 
 

Posteriormente haga clic en Guardar y el sistema enviara un mensaje de confirmación. 
 

 
ACCIONES 
 

 
Para cada meta registrada, deberá indicar las acciones que llevará a cabo para su 

cumplimiento. Para lo cual, en la pantalla de Definición de metas,  seleccione una meta y 

haga clic en el botón Acciones.  

Nota:  
El campo denominado Número de meta SES, es un campo numérico en 
donde deberá indicar el Número de meta SES que está capturando; lo 
anterior en virtud de que el sistema por omisión va enumerando de manera 
automática y consecutiva las metas, pero estas no necesariamente 
coinciden con el de meta asignada por la SES (Subsecretaría de 
Educación Superior). 
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Se mostrará la ventana de Definición de acciones, donde hará clic en Nuevo. De inmediato 

se habilita el campo descripción, en donde deberá registrar la acción que considere 

oportuna y además deberá seleccionar el mes de cumplimiento de esta. 

 

Al igual que los objetivos particulares y las metas, también se cuenta con un catálogo de 

acciones SES relacionadas a la meta registrada, por lo que no podrá capturar de manera 

manual, sino solo seleccionarlas de la lista de ayuda. 

 

Para capturar una Acción seleccione el link Número de acción SES donde se habilitará un 

catálogo de búsqueda de acciones SES para que usted seleccione la acción a asociar.  
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Una vez seleccionada la acción, se llenará de manera automática el campo con la 

descripción correspondiente; debe tomar en cuenta que la descripción no podrá modificarse 

manualmente. Posteriormente haga clic en Guardar y el sistema enviara un mensaje de 

confirmación. 

 

 
 

 

 
DEFINICIÓN DE UNIDADES 
 

 
Seguido de la captura de las acciones, se deberán capturar las unidades autorizadas y 

programadas para cada acción registrada, así como el rubro (concepto de gasto) al que 

correspondan. 

 

Para tal efecto, en la pantalla de Definición de acciones, debe seleccionar la casilla de la 

acción cuyas unidades desee capturar, presionando el botón Unidades que se activa en la 

parte inferior. 

 

 
 

Nota:  

El sistema va enumerando de manera automática y consecutiva las acciones, 
pero estas no necesariamente coinciden con el número de acción asignada por la 
SES (Subsecretaría de Educación Superior). 
 
El sistema valida que no pueda seleccionar un mes posterior al de cumplimiento 
de la meta a la que corresponda dicha acción. De lo contrario, le mandará un 
mensaje de advertencia. 
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Seguido de esto se activa la pantalla correspondiente a la Definición de Unidades, en la 

cual se muestra de manera informativa el objetivo particular (SES), meta y acción 

correspondiente.  

 

Para iniciar la captura de información deberá pulsar el botón Nuevo: 

 

 
 

 

Al igual que los objetivos particulares, las metas y Acciones, también se cuenta con un 

catálogo de BMS SES relacionados a la acción registrada, por lo que no podrá capturar de 

manera manual, sino solo seleccionarlos de la lista de ayuda. 

 

Para capturar un BMS seleccione el link Descripción del Bien, Mueble o Servicio (BMS) 

donde se habilitará un catálogo de búsqueda de BMS SES para que usted seleccione el 

BMS a asociar.  
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Una vez seleccionado el BMS, se llenará de manera automática el campo con la descripción 

correspondiente; debe tomar en cuenta que la descripción no podrá modificarse 

manualmente. En seguida, se habilitarán en la pantalla los campos necesarios para la 

captura de:  

 Rubro de gasto al que pertenece. 

 Unidades Autorizadas. 

 Unidades programadas. 

 

Las Unidades autorizadas no deben rebasar a las unidades programadas. En caso 

contrario el sistema le enviará la advertencia correspondiente mediante un mensaje.  Al 

finalizar haga clic en el botón Guardar. 

 

 
 

Nota:  
Solo podrá registrar los Rubros correspondientes a la Acción 
conforme el Anexo Técnico de Reprogramación de su proyecto, en el 
cual se indica para cada Rubro y BMS el importe correspondiente; el 
sistema valida automáticamente esta situación y en caso de que intente 
seleccionar un rubro que la acción no tenga asociado en el documento 
mencionado, el sistema le mandará el mensaje de que el rubro 
seleccionado no pertenece a esa acción. 
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PROGRAMACIÓN DE EGRESOS 
 

Para la programación de las partidas de egresos, el procedimiento de captura de nuevas 

partidas o de modificación de alguna ya registrada es el mismo que se utiliza tanto para los 

demás fondos de asignación presupuestal así como para los fondos autofinanciables. 

 

Consulte el apartado 1.1.1 Programación de Egresos, página 17 Guía POA 2014 (PI-PP-P-

01) donde se describe este procedimiento. 

 
Sin embargo, es importante mencionar que para los proyectos de fondos de tipo 
PIFI, las partidas permitidas para utilización están en función al rubro 
seleccionado en la sección de UNIDADES, por ejemplo, si seleccionó el rubro 
Bienes Muebles, las partidas disponibles serían 7311, 7312, 7313, 7314, etc.  
 

El sistema valida el importe asignado por Rubro, es decir de acuerdo a los anexos de 

reprogramación el sistema valida que importe corresponde por Rubro configurado y no 

permitirá distribuir más monto del que corresponde. 

 
Si por error trata de capturar una partida que no esté relacionada con el rubro de gasto 

seleccionado, el sistema le enviara el siguiente mensaje: 

 
 

 

Nota: 
Si se desea Eliminar por completo el proyecto, tome en cuenta que deberá 
iniciar borrando el detalle, comenzando por la presupuestación de partidas 
(egresos e ingresos), unidades, acciones, metas, objetivos, justificación y 
objetivo del proyecto para posteriormente poder seleccionar el proyecto 
y eliminarlo. 
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1.1.4. REPORTES 
 

Para tener acceso al apartado de Reportes, debe haber ingresado a la ventana de Datos 

Generales y a Condiciones del proyecto, de cada proyecto en cuestión. 

 

En esta pantalla se presenta una lista de los reportes disponibles con que cuenta para 

validar la información capturada en el sistema. 

 

 
 
Para generar un reporte, solo debe hacer clic en el nombre del reporte que requiera y a 

continuación el sistema mostrará el reporte en pantalla. 

 

Ejemplo de un reporte. 
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IMPRESIÓN Y RESPALDO DE REPORTES 
 

Para la impresión de un reporte generado, deberá hacer clic en el icono de impresora. El 

tamaño de papel, la orientación y los márgenes ya vienen predeterminados para cada uno 

de los reportes. 

 

 
 

Si desea guardar los reportes en archivo electrónico, deberá seleccionar una opción de las 

que se despliegan en el campo Select a format, elija el formato que necesite y haga clic en 

Export. 

 

 
 

Después de seleccionar el tipo de formato y hacer clic en Export, el sistema enviará una 

ventana como la siguiente: 

 
 

Se recomienda hacer clic en Abrir o Guardar en los tipos de archivos que aquí se 

mencionan: 

1. PDF, crea un archivo PDF para visualizarlo en Acrobat Reader. 

2. Archivo web, crea un archivo HTML para visualizarlo en el navegador web. 

3. Excel, crea un archivo XLS para visualizarlo en Microsoft Excel. 

4. TIFF, crea un archivo imagen para visualizarlo en un visor de imágenes. 
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Si pulsa Guardar en cualquiera de los formatos, sólo debe elegir el destino donde quiere se 

almacene el reporte y hacer clic en Guardar. 

 
 
 
 
 
 

1.1.5. AUTORIZA UR 
 
Esta pestaña es de uso exclusivo para los responsables de las Unidades Responsables ya 

que tendrán la actividad de revisar y, en su caso, autorizar o reabrir los proyectos de las 

dependencias que forman parte de la UR. Al ingresar aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 
 

En el campo de Observación, los responsables deberán ingresar una nota referente a la 

revisión del proyecto, especificando el motivo por el que fue Reabierto o Autorizado. 
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Si el responsable de la UR da la autorización al proyecto, deberá pulsar el botón de 

Autorizar en este momento el proyecto cambia de status de enviado a Autorizado por UR en 

caso contrario deberá elegir el botón de Reabrir para que la dependencia lo pueda modificar 

y el proyecto cambiará del status Enviado a UR a Reabierto. 

 

 
 

 
Cuando el usuario ingrese su proyecto, al seleccionarlo habilitará un campo que contiene 

las observaciones al mismo. Una vez que la dependencia realice las modificaciones en base 

a las observaciones de la UR deberá volver a enviar el proyecto para su nueva revisión. 
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1.1.6.  PROCESO DE ENVÍO – REVISIÓN – AUTORIZACIÓN DE PROYECTOS. 
 
 
Una vez que se terminó la captura del proyecto, se han realizado las modificaciones pertinentes 

y se tiene la certeza de que la programación del presupuesto se ha realizado 

satisfactoriamente, se procederá a su envío a la Unidad Responsable para la revisión, 

autorización o reapertura pertinente. 

 

Para tal efecto, en la pantalla de proyectos disponibles del apartado Registro, debe seleccionar 

fondo y programa a enviar, haciendo clic en la casilla correspondiente: 

 

 
 
Deberá seleccionar el botón ENVIAR, mediante el cual el sistema envía el proyecto a la Unidad 

Responsable y de inmediato se mostrará un mensaje de confirmación al usuario y le cambia el 

estatus del proyecto a ENVIADO A LA UR. 

 

Deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Si la Unidad Responsable Autoriza el proyecto, entonces es enviado de manera 

automática para revisión por la SAF/DPI y cambia la situación a AUTORIZADO POR LA 

UR, y pasa al punto 3.  
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2. Si la Unidad Responsable Reabre el proyecto, la situación del proyecto cambia en 

automático a REABIERTO y lo deja disponible para los ajustes que correspondan. 

3. Una vez autorizado por la UR un proyecto, este es enviado automáticamente a la 

SAF/DPI, para su revisión correspondiente. 

4. Si la SAF/DPI autoriza el proyecto, el sistema le cambia el estatus a AUTORIZADO 

POR SAF/DPI. 

5. Si la SAF/DPI reabre un proyecto, este cambia de manera automática a REABIERTO 

POR SAF/DPI, y la UR deberá reabrir el proyecto para que la dependencia pueda hacer 

los ajustes necesarios. 

 
 
 

1.2. AVANCE Y SEGUIMIENTO 
 
 
Para reportar el avance y seguimiento de cada proyecto (conocido antes como Autoevaluación), 

haga clic en la opción Avance y Seguimiento. 

 

 
 
De inmediato se habilita la siguiente pantalla: 
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Mediante la opción Periodo, deberá elegir del menú desplegable aquel que va a reportar; 

después  de esto se muestran los registros de los fondos y al seleccionar uno, se habilitan sus 

proyectos correspondientes: 

 

 
 

El sistema presentará sólo aquellos proyectos que tienen el estatus 
Transferido en el apartado Registro, de año del periodo seleccionado. 
 

 
Después de haber seleccionado el proyecto, debe pulsar la opción CONTINUAR que se habilita 

en la parte inferior derecha de la pantalla; en automático se habilita la pestaña de Condiciones 

del proyecto; seguido de lo cual debe hacer clic a la pestaña Avance metas. 

 

 
 
 

Seguido de lo anterior se habilita de manera automática la pantalla Avance metas: 
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En esta pantalla debe reportar el porcentaje y descripción de avance de cada meta contenida 

en cada uno de los objetivos particulares del proyecto. 

 
En la ventana emergente de Ayuda verá los temas de las posibles 
dudas que pueda tener. 

 
 

Una vez seleccionada una meta, haciendo clic en el botón % Avance, se activa un campo en el 

cual el usuario ingresará el porcentaje de avance de la meta a la fecha de registro de avance y 

después guardar la información mediante el botón correspondiente:  
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De inmediato se guarda el porcentaje reportado y se muestra en la columna % Avance de la 

tabla de metas. 

 

 
 

A continuación deberá seleccionar el botón Desc. Avan. el cual habilita la siguiente pantalla: 

 

 
 
 En donde deberá llenar la información correspondiente a la Descripción de Avance de la 

Meta, Causas del no cumplimiento de la meta e Impacto de los resultados. 

 

Al respecto debe tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Cuando el porcentaje de avance de metas sea igual a cero el usuario deberá registrar 

dentro de la Descripción de metas, las causas del no cumplimiento así como el impacto 

en los resultados.  Solo para este caso, no es requerido el campo Descripción de avance 

de la meta.  
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2. Cuando el porcentaje de avance de metas sea mayor que cero pero menor al 100%, 

el usuario deberá ingresar los 3 campos. 

3. Cuando el porcentaje de avance de metas sea igual al 100%, el usuario deberá 

ingresar sólo la Descripción y el Impacto de los resultados. El campo causas del no 

cumplimiento de la meta no es requerido. 

 
Una vez guardada la información en los campos correspondiente, deberá hacer clic en el botón 

Guardar de cada uno de ellos. 

 

Para continuar capturando el informe de avance de todas las metas de su proyecto, deberá 

seleccionar una a una y registrar la información correspondiente de todos sus objetivos.  

 

Finalmente, al terminar de reportar el avance y seguimiento de su proyecto, deberá enviarlo a la 

Unidad Responsable para su revisión y aprobación correspondiente. 

 

 

 

Con esto se finaliza el reporte de avance y seguimiento de un proyecto. 

 
 
1.3. CATÁLOGOS 

 
En esta opción aparecen los reportes que muestran los catálogos del Programa Operativo 

Anual, tal como se muestra a continuación: 

 

 
 
Estos catálogos se pueden consultar en línea o bien imprimirlos mediante el procedimiento 

descrito en el apartado de reportes [página 22]. 

Nota: 

 Si la Unidad Responsable autoriza, el estatus del reporte cambia a 
AUTORIZADO POR LA UR. 

 Si la Unidad Responsable reabre, el estatus del reporte cambia a 
REABIERTO POR LA UR y entonces la dependencia deberá hacer los 
ajustes pertinentes hasta que la UR autorice el proyecto. 
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1.4. MODIFICACIÓN 

 
El apartado Modificación se creó para cubrir la necesidad de aquellas dependencias que 

necesiten realizar modificaciones sustantivas (objetivos y metas) y/o presupuestales a los 

proyectos registrados en el Módulo del Programa Operativo Anual, en el cual se 

presentará la información del proyecto original y permitirá registrar las adecuaciones 

necesarias. 

Los tipos de modificaciones presupuestales son: 

 Transferencias y 

 Reprogramaciones 

 
 
 

1.5. CONSULTAS 
 

Esta opción se encuentra en construcción, por lo que no está disponible por el momento. 
 
 
 
ii. UTILERÍAS 
 
 

Este apartado contempla algunas  utilidades que son exclusivas para la SAF/DPI, como 

lo son: Cambiar Programa, Cambiar Fondo, Revisar Proyectos y Revisar/Autorizar 

Modificaciones. 
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iii.  INFORMACIÓN 
 
 
  iii.1.  Documentos 
           Este apartado contiene los siguientes documentos: 

 Propuesta del Programa de Trabajo 2009-2013 (“Innovación Académica y 

Departamentalización para la sustentabilidad”)[.doc] 

 Catálogo de Unidades Responsables UR. [.xls] 

 
 
  iii.2.  Procedimientos 
           Este apartado contiene el Manual de Procedimientos Administrativos MPA 2010: 

 Procedimiento Integración del Programa Operativo Anual POA [.doc] 

 Presentación del programa operativo anual 2010 [.ppt] 

 Presentación de la operatividad el sistema del POA [.ppt] 

 
 
 
  iii.3.  Preguntas 
 

Lista de preguntas y respuestas que surgen frecuentemente acerca del sistema. Que le 

apoyará a resolver algún conflicto referente al sistema. 

 
 
 
  iii.4.  Guías 
 

Documentos que lo llevará paso a paso en el manejo del POA. Además que le permitirá 

realizar su trabajo en el menor tiempo posible y de una forma ágil, mediante una 

navegación nueva y amigable. 

 
 
 
SECCIÓN DE BUZÓN DE COMENTARIOS 
 
 
El sistema cuenta con un buzón de comentarios mediante el cual podrá hacer llegar sus 

sugerencias o comentarios relacionados con el uso y funcionalidad del sistema, así como algún 

otro aspecto que considere importante. 

 

Se habilita mediante el link correspondiente de la pantalla inicial del sistema: 
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De inmediato se muestra la siguiente pantalla: 
 

 
 

Se mostrarán su nombre completo, correo electrónico y campus, así como un menú de 

opciones de temas del cual quiere comentar: 
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Debe elegir uno de los temas mostrados; pero solo en caso de que seleccione la opción otro, 

entonces deberá llenar el campo otro tema, seguido de esto escribir sus comentarios. 

 

 

Finalmente pulse el botón Enviar para mandar el comentario al área correspondiente, el cual le 

dará la atención oportuna y en caso de ser necesario se pondrá en contacto con usted. Una vez 

realizada esta acción, el sistema manda un mensaje de confirmación: 

 

 
 
 

Si desea borrar los campos antes de enviar, presione el botón limpiar que hará dicha 

funcionalidad en automático. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

 

Año Se refiere al año en que se realizará el proyecto y se ejercerá los 
recursos financieros (Partidas Presupuestales). 

Base de Cálculo Presenta la base de cálculo para la obtención de los ingresos. Por 
ejemplo: Número de Alumnos por Cuota de Recuperación. 

Clave DES Identificación de las unidades académicas para la Secretaría de 
Educación Pública (SEP)(Catálogo Institucional) 

Clave Programática Es el número y nombre con el que se identifica un proyecto, ya 
sea, de programa docente, programa de investigación, programa 
de difusión cultural, de extensión universitaria y los proyectos o 
programas de apoyo académico y de apoyo administrativo. 

Dependencia Clave de la organización, misma que está compuesta de 5 dígitos. 

Eje Rector Es el primer nivel de agrupación que se presenta en el Programa 
de Trabajo. 

Fecha de Registro Es la fecha en que se capturó por primera vez el proyecto en el 
sistema. 

Fondo Es el número de la clave que identifica el origen de los recursos 
financieros con que se realizará las acciones necesarias para 
logro de los objetivos y metas del proyecto. 

Forma de distribución: Se refiere a la forma de programación mensual distribución de los 
recursos, incluye las siguientes opciones: 

Manual Capturar el importe que corresponda en cada mes. 

Automática Distribuye la cantidad asignada a la partida entre los meses de 
calendarización de la meta. 

Porcentual  Estima el egreso distribuyendo el porcentaje entre los meses de 
calendarización de la meta.  

Mes de cumplimiento Es el mes en que se determina cumplir con la meta. 

Monto Asignado Importe irreducible asignado por la Secretaría de Administración y 
Finanzas para la estimación y programación del presupuesto. 

Monto a Asignar Corresponde al importe asignado al proyecto.  

Monto Disponible Importe que resulta de restar el monto asignado al proyecto el 
monto total programado por partida. 

Objetivo Particular SES Número y descripción de un objetivo asignado por la SES al cual 
le fue aprobado un monto específico; expresa textualmente de 
manear concreta las aspiraciones de una DES para lograr abatir, 
o enfrentar aspectos relacionados con la calidad, capacidad 
académica de una DES. Como tal aparecen en el documento de 
la reprogramación y pueden equivalerse con un objetivo particular 
en un proyecto del POA. 

Partida Es la clave de la cuenta de ingresos o egresos a presupuestar. 

Periodo Es el plazo establecido por la Dirección de Planeación 
Institucional dentro del cual, los usuarios responsables deberán 
informar de las actividades y resultados del proyecto. 

Presupuesto inicial del 
proyecto  

Es el importe de un proyecto almacenado en el apartado 
REGISTRO. 

Programas 
Institucionales  

Se refiere a un nivel de agrupación más específico de ejes 
rectores del programa de trabajo a los que se deben asociar los 
objetivos particulares de los proyectos elaborados. 
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Rubro de Gasto Se refiere a la clasificación de los recursos financieros aprobados 
en un proyecto del PIFI. 

Honorarios Esta clasificación agrupa aquellos gastos destinados al pago de 
honorarios profesionales. 

Servicios En este rubro se agrupan las erogaciones destinadas al pago por 
la prestación de un servicio tales como: transporte, viáticos, 
arrendamiento, becas trabajo, etc. 

Materiales En este rubro se agrupan las erogaciones por concepto de 
compra de bienes como son: software, reactivos, materiales e 
insumos varios, etc. 

Bienes muebles En este concepto se clasifican las erogaciones relacionadas con 
la adquisición de infraestructura de cómputo y tecnológica, así 
como de mobiliario de oficina y escolar, etc. 

Acervo Se refiere a la adquisición de recursos documentales. 

Status o situación de un 
Proyecto: 

Representa la situación de un proyecto, pudiendo ser:  

Elaboración  Indica que el proyecto se está elaborando.  

Enviado a la UR  El proyecto se ha terminado de registrar o se ha finalizado el 
reporte de avance y seguimiento y ha sido enviado a la Unidad 
Responsable (UR) para su revisión y autorización.  

Autorizado UR  El proyecto cuenta con la autorización de la unidad responsable y 
está listo para pasar a la siguiente instancia de aprobación. 

Reabierto  El proyecto ha sido devuelto por la UR y se encuentra reabierto 
para que el usuario realice las modificaciones de acuerdo a las 
observaciones.  

Autorizado SAF/DPI  El proyecto ha sido autorizado por la SAF y de la DPI.  

Reabierto SAF/DPI El proyecto ha sido devuelto por la SAF y de la DPI y la UR debe 
reabrirlo para que el usuario realice las modificaciones de acuerdo 
a las observaciones. 

Transferido El proyecto ha sido aprobado por todas las instancias y listo para 
integrarse al SIIU-Banner. 

Reporte de avance en 
elaboración  

Indica que el reporte de avance se está elaborando. 

Responsable  Nombre del titular o encargado de la dependencia. 

Unidad de Medida Es el campo utilizado como estándar cuantitativo de la meta 
descrita. 

Unidad Responsable  Organización de la cual depende la dependencia a presupuestar 
según el nivel jerárquico. 

Usuario  Es aquella persona quien tiene perfil configurado de acceso al 
Sistema del Programa Operativo Anual (POA) para poder registrar 
información de su proyecto, el cual puede ser responsable de 
proyecto o en su caso de la dependencia. 

% Avance  Es el porcentaje que el usuario determina y que registra dentro del 
sistema como avance de su meta. 

 
 


